
SOCIEDAD JURÍDICA
MIRANDA & MIRANDA

DR. ALVARITO MIRANDA MARTÍNEZ

SEÑORES JUECES DE LA SALA DE ADMISIÓN DE LA
CORTE CONSTITUCIONAL

JUEZ PONENTE: Dr. RAMIRO ÁVILA SANTAMARÍA
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN NO701723-20-EP

NOSOTRAS: JOHANA MARGARITA CORDERO MOLINA y
MARITZA MARGARITA CORDERO MOLINA, dentro de laAcaóN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN NO. 01723-20-EP; ante ustedes atentamente
comparezco y solicitamos:

Se dignen conferir a nuestra costa COPIAS CERTIFICADAS íntegras de lo actuado.

íotifi<aaciones las^fecibiremos en el correo electrónico: ab.alvaritomiranda@hotmail.com

[• legal yconstitucional dígnense proveer conforme solicitamos.

Debid imerte autorizado pon las peticionarias firmo como su defensor.
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SECRETARIA GENERAL

DOCUMENTOLOGÍA

Recibido el día de hoy.. a. P.. {.. fi.lf. JS]1
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